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DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA 

SERVICIO DE CARRETERAS 

 

   

 TIPO DE OBRA: CLAVE:  

CONTRATO DE OBRA MENOR 
 

 

   

 TITULO:  

“REPARACIÓN DE JUNTAS DE DILATACIÓN EN EL PUENTE SOBRE EL RÍO 
GUADALQUIVIR EN LA CARRETERA A-8002, P.K. 8+400 AL P.K. 8+650” 

   

 CARRETERA:   

A-8002, P.K. 8+400 AL P.K. 8+650 

   

 TÉRMINO MUNICIPAL:  
ALCALÁ DEL RÍO. 

 

   

 PLANO DE SITUACIÓN DE LA OBRA:  

 

 

   

  
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

46.299,12 € 
 

 
PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA                  
ADMINISTRACIÓN: 

46.299,12 € 

 
FECHA DE REDACCIÓN: 

FEBRERO 2026 

AUTORES DEL PROYECTO: 
 

José E. Alvarez Gimenez                              Salvador Barrio López 
I.C.C.P.                                                           I.T.O.P. 
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CONTRATO DE OBRA MENOR 

 
 
 

“REPARACIÓN DE JUNTAS DE DILATACIÓN EN PUENTES SOBRE EL RÍO GUADALQUIVIR EN LA 
CARRETERA A-8002, P.K. 8+400 AL P.K. 8+650” 

 

INFORME:  

 

El objeto del presente Contrato Menor de Obra es la reparación de las juntas de dilatación existentes en 
el puente que salva el río Guadalquivir en la carretera A-8002, entre los puntos kilométricos 8+500 y 
8+750, en el término municipal de Alcalá del Río. 
 
Las inspecciones realizadas por el Servicio de Conservación han puesto de manifiesto el deterioro de las 
juntas de dilatación existentes, presentando pérdida de material elastomérico, fisuración, falta de 
estanqueidad y deterioro de los elementos de anclaje, lo que puede dar lugar a filtraciones hacia la 
estructura, degradación del tablero y molestias a los usuarios de la vía. 
 
La actuación se considera necesaria por motivos de conservación estructural y seguridad vial, 
justificándose su ejecución mediante contrato menor de obra. 

 
 
Considerando que el Proyecto Consta de los documentos reglamentarios, y estimándolo bien 
redactado, este Servicio lo eleva a la Superioridad proponiendo su aprobación por su Presupuesto Base 
de Licitación que asciende a: CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON 
DOCE CÉNTIMOS  (46.299,12 €) 
 
El importe antes de la aplicación del 21% del IVA es de TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
TRES EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (38.263,74 €) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sevilla, a la fecha de la firma electrónica 

 
EL JEFE DE SERVICIO DE CARRETERAS 

Fdo. José Enrique Álvarez Giménez 
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CONTRATO DE OBRA MENOR 
 

“REPARACIÓN DE JUNTAS DE DILATACIÓN EN PUENTES SOBRE EL RÍO GUADALQUIVIR EN LA 
CARRETERA A-8002, P.K. 8+400 AL P.K. 8+650” 

 
 

1. ANTECEDENTES 
 

En el tramo de la carretera A-8002 comprendido entre los P.K. 8+400 y 8+650 existe el puente que 
salva el río Guadalquivir. Dicha estructura dispone de juntas de dilatación transversales, con una 
longitud aproximada de 9,80 m cada una. 

 

Las inspecciones visuales han detectado: 

 

• Desgaste y pérdida de material en las juntas. 

• Falta de estanqueidad, con filtraciones hacia los elementos estructurales. 

• Deterioro de los bordes del firme adyacente a las juntas. 

• Incremento del ruido y vibraciones al paso de vehículos. 

 

El estado actual de las juntas puede provocar daños progresivos en la estructura y afectar 
negativamente a la comodidad y seguridad de la circulación, por lo que se considera necesaria su 
reparación. 

 
 

2. OBJETO DEL CONTRATO MENOR DE OBRA. 
 

El objeto del presente contrato menor es la reparación de un total de OCHO (8) juntas de dilatación, 
cada una con una longitud aproximada de 9,80 m, existentes en el puente sobre el río Guadalquivir en 
la carretera A-8002, entre los P.K. 8+400 y 8+650. 

 

Las actuaciones incluyen: 

 

• Demolición y retirada de las juntas existentes deterioradas. 

• Limpieza y saneo de los bordes del tablero. 

• Reparación puntual del hormigón dañado, si fuese necesario. 

• Colocación de nuevas juntas de dilatación elastoméricas o sistema equivalente homologado. 

• Sellado y terminación superficial. 

• Reposición del firme en las zonas afectadas. 

• Señalización, balizamiento y adopción de medidas de seguridad vial durante la ejecución de los 
trabajos. 
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3. DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN ADAPTADA. 

 

La solución propuesta consiste en la sustitución o reparación integral de las juntas de dilatación 
existentes, garantizando la estanqueidad, durabilidad y correcto funcionamiento frente a los 
movimientos del tablero. 

 

3.1. Demolición y retirada 

Se procederá a la demolición controlada de las juntas existentes, retirando todos los materiales 
deteriorados y gestionándolos conforme a la normativa ambiental vigente. 

 

3.2. Preparación del soporte 

Se limpiarán y sanearán los bordes del tablero, reparando previamente cualquier zona de hormigón 
degradado para asegurar una correcta adherencia del nuevo sistema. 

 

3.3. Colocación de nuevas juntas 

Se instalarán nuevas juntas de dilatación de longitud aproximada 9,80 m, adecuadas a los movimientos 
previstos y compatibles con el tipo de estructura, garantizando la estanqueidad y resistencia al tráfico. 

 

3.4. Reposición del firme y acabados 

Finalizada la instalación, se repondrá el firme afectado y se garantizará la correcta transición entre 
calzada y junta. 

 
 

4. PRESUPUESTO DE BASE DE LICITACIÓN. 
 

 
El Presupuesto antes de la aplicación del 21% del IVA es de TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y TRES EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (38.263,74 €) 
 
El Presupuesto Base de Licitación asciende a: CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
EUROS CON DOCE CÉNTIMOS  (46.299,12 €). 
 
 
 

5. PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN. 
 

 
El Presupuesto para Conocimiento de la Administración asciende a: CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE EUROS CON DOCE CÉNTIMOS  (46.299,12 €). 
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6. PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
El plazo previsto para la ejecución de las obras es de UN (1) MES, contados a partir de la fecha de la Orden 
de Iniciación de los trabajos. 
 
 

7. SEGURIDAD Y SALUD. 
 

Es imprescindible cumplir la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

(B.O.E. 10º/11/95), así como el Real Decreto 39/1.997 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

los Servicios de Prevención y el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, Disposiciones Mínimas de 

Seguridad y Salud en las Obras de Construcción, y toda Normativa y/o legislación aplicable sobre el 

mismo. 
 

Se deberá cumplir en especial la Instrucción de Carreteras 8.3.I.C. sobre señalización de Obras en 

Carreteras. 

 

 
8. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  

 

Será de aplicación la legislación general de obligado cumplimiento, así como las prescripciones definidas 

en el PPTG (PG-3).  

 

Es obligación del contratista hacer cuanto sea necesario para la buena ejecución, construcción y aspecto 

de las obras, aun cuando no se halle expresamente estipulado.  

 

La Conservación del tramo de proyecto durante la ejecución de las obras, correrá a cargo del Contratista, 

adjudicatario de las mismas. 
 
 

9. CONCLUSIÓN. 
 

Por todo lo anteriormente expuesto, entendemos justificada la necesidad de ejecutar los trabajos 

definidos en el presente Contrato Menor de Obra, y por tanto lo elevamos a la Superioridad para su 

aprobación, si procede. 

 

 

 
 

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica 
 

EL JEFE DE SERVICIO DE CARRETERAS 
Fdo. José Enrique Álvarez Giménez 
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Zona de actuación. 
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PLANO DE SITUACIÓN 
 

“REPARACIÓN DE JUNTAS DE DILATACIÓN EN PUENTES SOBRE EL RÍO GUADALQUIVIR EN LA 
CARRETERA A-8002, P.K. 8+400 AL P.K. 8+650” 
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Nº Ud Descripción Uds. Long(m) Ancho(m) Alto(cm) Total

1 ml

Suministro y aplicación de junta dilatación para 

tableros carreteros de neopreno armado, de

hasta 180 mm de movimiento, tipo RP-110 

(espesor de aglomerado necesario para colocar el

dispositivo 70 mm mínimo y una apertura 

estructural de 110 mm máximo. Incluso demolición 

de la existente, saneo, reparación de bordes, 

suministro e instalación de junta elastomérica y 

reposición de firme

8,00 - 9,80 - 78,40

Nº Ud Descripción Uds. Long(m) Ancho(m) Total

2 Ud.
Señalización, balizamiento y gestión del tráfico 

durante la ejecución de las obras.
1,00 - - - 1,00

Nº Ud Descripción Uds. Long(m) Ancho(m) Alt(cm) Total

MEDICIONES

Nº Ud Descripción Medición Precio Importe

1 ml

Suministro y aplicación de junta dilatación para 

tableros carreteros de neopreno armado, de

hasta 180 mm de movimiento, tipo RP-110 (espesor 

de aglomerado necesario para colocar el

dispositivo 70 mm mínimo y una apertura estructural 

de 110 mm máximo. Incluso demolición de la 

existente, saneo, reparación de bordes, suministro e 

instalación de junta elastomérica y reposición de firme

78,40 391,00 30.654,40

2 Ud.
Señalización, balizamiento y gestión del tráfico 

durante la ejecución de las obras.
1,00 1.500,00 1.500,00

PRESUPUESTO
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PRESUPUESTO GENERAL   

   

Nº Descripción Importe 

1 

Suministro y aplicación de junta dilatación para tableros carreteros de neopreno 
armado, de 
hasta 180 mm de movimiento, tipo RP-110 (espesor de aglomerado necesario 
para colocar el 
dispositivo 70 mm mínimo y una apertura estructural de 110 mm máximo. In-
cluso demolición de la existente, saneo, reparación de bordes, suministro e insta-
lación de junta elastomérica y reposición de firme 

30.654,40 € 

2 Señalización, balizamiento y gestión del tráfico durante la ejecución de las obras. 1.500,00 € 

  PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 32.154,40 € 

 13% Gastos Generales 4.180,07 € 

 6% Beneficio Industrial 1.929,26 € 

 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 38.263,74 € 

 21% IVA 8.035,38 € 

 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 46.299,12 € 

   

Asciende el presente Presupuesto a la cantidad de:  

CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON DOCE CÉNTIMOS 

   

   

   

   

 

 Sevilla, a la fecha de la firma electrónica 

   

   

 EL JEFE DE SERVICIO DE CARRETERAS, 

 Fdo. José Enrique Álvarez Giménez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JOSE ALVAREZ GIMENEZ 11/02/2026

VERIFICACIÓN Pk2jmFBEVMEWALU8BVMVT2SRJGAQMH PÁG. 14/14

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmFBEVMEWALU8BVMVT2SRJGAQMH

